
La Ley Cambiaria Peruana y la Legislación 
Uniforme en esta Materia 

Considerada en su conjunto la Sección pertin~nte a la letra de 
cambio, del Código de Comercio del Perú, puedg afirmarse que 
ésta es una de las leyes más avanzadas de América en materia 
cambiaria. La conveniencia de hacer algunas reformas en su 
texto no desnaturaliza este juicio. Nuestro Código no es inferior 
a la ley brasilera, basada en la alemana; a la de México, que sigue 
en su mayor parte a Ginebra; ni a las de los países que adoptaron 
el Reglamento Uniforme de La Haya, como Ecuador que -hace 
uso de ciertas reservas, Venezuela que lo sigue en su integridad 
excepto en el art. 2 de la Convención sobre denominación de la 
letra, Nicaragua que lo incorporó en una traducción casi literal, 
Y Guatemala que lo ha adoptado con algunas modificaciones. 

Nuestra legislación cambiaria consagra el principio de que 
la letra de cambio es un título independiente de su relación ori­
ginaria y no un simple medio de ejecución del contrato de cam­
bio, quedando establecido en el art. 437 y concordantes, el prin­
cipio general de la abstracción de las obligaciones cambiarias. 

No se niega el principio de la abstracción cambiaria, por el 
hecho de establecer que, en vía de oposición, pueden deducirse y 
probarse todas las excepciones, inclusive la falta de causa de la 
letra de cambio; tal como lo ha resuelto la jurisprudencia de la 
Corte Suprema de acuerdo con las modificaciones introducidas 
por el Código de Procedimientos Civiles de 1912 al legislar sobre 
el juicio ejecutivo ( 1). La letra puede seguir siendo abstracta a 

_(1) "El aceptan.te de una letra puede oponer al girador ejecutante. t odas las ex­
e epc1ones que le favorecen, fundadas en las relaciones personales con uieho ejecutan­
te" . (Anales Judiciales, t. 37, p. 162, 1941). Conforme el art. 664 del Cófügo 
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pesar de que se pueda probar la falta de causa como válida 
defensa en las relaciones inmediatas entre las partes, da­
do que, como lo hace notar Vivan te ( 2), la obligación es abs­
tracta a pesar de esa circunstancia. Lo importanté es, que a los 
terceros portadores de buena fé, jamás puede oponérseles la ex-
cepción "sine causa" ( 3) . . 

La ley cambiaria mexicana y la legislación uniforme de Gi­
nebra también han establecido, a pesar de que nadie discute la 
abstracción cambiaria en esas leyes, el que se puedan oponer a las 
partes inmediatas toda clase de excepciones personales. Entre 
las que está incluída, indudablemente, la excepción de falta de 
causa (4). Por ejemplo, el Código de Cuba y el de Bolivia, son 
yerdaderas muestras de que en esas legislaciones la letra de 
cambio está l?jos de ser abstracta, cuando expresamente requie­
ren que el instrumento cambiario enuncie en la letra misma el 
origen de la transacción que motivó la letra, cosa que no se exi­
ge en el Perú. 

No hay que confundir, por otro lado, el prindpio· del for­
malismo del derecho cambiario, que está ampliamente consa­
grado en el Código del Perú en los artículos 436 y 441 , con el 
principio de la abstracción causal que envuelve un orden de ideas 
completamente diferente. Una letra formal con contenidó cau­
sal, como sería el caso de la legislación boliviana, en la que se 
exige requisitos formale~_ para la validez de la letra y, sin em-

de Procedimientos Civiles al que esta ejecutoria se :refiere el aceptante se ba.'ila 
autorizado p ara hacer u so d e todas las excepciones que 1; favorezcan, fundadas 
en sus relaciones personales con el girador. 

"El a rt. 664 del Código de Procedimientos Civiles permite debatir y pro­
ducir prueba sobre el fondo de la obligación originaria 'de las letras de cambio, 
cuando no so halle en juego el derecho de t er ceros" . (Anales Judic!iales, t. 35; 
p. 54, 1939) . . 

(2) "Tratado de Derecho Mercantil" t. III, N.9 -955 (ed. española). 
. (3) Esta. excepción d e nuestra l ey procesal podemos concor darla con la 

Sección 28 de la N. I. L. según la cual "la carencia. o f alta total de causa ¡re-rá 
materia de- defensa contra quien no sea. tened·or dol documento en debido curso; 
y la falta parcial constituirá defensa pro-tanto, bien sea dicha falta de suma fijá o 
liquida, o bien de cualquier otra, especie". L a Ley 46 de 1923 de Colombia. que, como 
se sabe ha sido toma.da en su integrida d de la. ley americana, mantiene también en 
su art. 30 este principio. 

(4) La explicación y fundament_aci6n de toda esta materia, se encuentra. ad­
mirablemente expuesta en el ei,tud10 del mercantilista mexicano F elipe de j, 
Tena sobre "Los Títulos de Crédito", inserto en los "Anales de Jurisprudencia.''; 
México, 1936. T. 15, pág. 275, N.9 45 y siguientes Contiené abundantes :re­
ferencias bibliográ:fi<:as de gran valor doctrinario. 
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bargo, la letra tiene un contenido causal puesto que la causa no 
se presume. 

En realidad, son muy contados los cambios que deberían in­
troducirse en nuestras disposiciones sobre derecho cambiario; 
para armonizarlas con las reglas introducidas en la legislación 
uniforme de Ginebra de 1930 (5). 

Nuestra ley mercantil se inspira en esta materia, casi en su 
mayor parte, en la legislación italiana ( 6). Razón por la cual con·· 
sidera en-su texto, como ya se ha dicho, la mayoría de los princi­
pios modernos mantenidos por el actual derecho cambiario y re­
conocidos en la Ley Uniforme de Ginebra. 

Un análisis de ambos textos, servirá para hacer resaltar 
cuáles son esas diferencias y en qué consisten nuestros puntos 
de divergencia. Como simple referencia ilustrativa, se ofrece al 
mismo tiempo la cita de los respectivos artículos del Reglamen­
to Uniforme suscrito en La Haya el año 19 12.. sobre cuya base 
se elaboró el articulado ginebrino ( 7). Se Yerá así que no es mu­
cha la distancia que nos separa de él, y que sus reglas podrán to­
marse en cuenta sin gran dificultad, en los trabajos de reforma 
de nuestra legislación comercial (8). . . 

Por la importancia que reviste, y también porque :~ntnbm­
rá a delimitar mejor el campo de acción de los princ1p1os, este 

~5) L a Delegación peruana a la Octava Confer encia P an nmerienna . ~uo . se 
r enm6 en Lima en 1938 presentó un In.forme y Proyecto sobre lo. Unificación 
del Derecho Comercial e~ el cual con mucha razón se decía quo '' hn.sta ahora, 
loa. esf~erzos más impdrtantes se han hecho en el sentido d e la unificación ?ª la 
leg1~lac1ón cambiaria". Nos pe.rece ein embargo un t ant o aventura~a la mfor· 
mnción de uno rle loR considerandos al decir que " el esfuerzo más efic11.z pnrn la 
nnifico.ción del derecho cambinrio, ee el reglamento de La Haya de 1912". 

Y que: "La adopción de eBa. reglamentación por las Naciones representa• 
des en 1a próxima Conferencio. Panamericano., resolvería acertadamente el pro• 
blemo. de la uniformidad de la Legislación sobro Letras de Cambio Y Pagaré-'l 
o. l a orden''. En la actualidad y ya en esa época lo erit también, corresponde 
a ~a Y;ey Uniforme de Ginebra' de 1930 en todo cneo el servir de base a cual• 
qmer intento unüicador. Debemos reconocer ein emb~rgo, que ella. es menciono· 
dn Cll~ ndo en la parte resolutiva Be acuerda "reiterar la resolución de la Con· 
f er encia, de Montevideo por la cual 11e dispuso tomar como bn.se las conclusione! 
de _ln.i: Convenciones de La Haya de 1910 y 1912 y de Ginebra. de 1930 y 1931 ". 
(?iano de lo. VIII Conferencia J.nternncionnl Americana N.• 4, dol 10 de ifi. 
c1embr e de 1938¡ pág. 235). ' 
. ( 6) Nos referimos al Cod. de Com. de 1882, que en esta p l!,rto, ha sido SUB· 

tituído Pº: la Ley del 19 de diciembre de 1933 qne lo reforma. 
(7) Sin ser muchas las diferencias que aeparan la Ley Uniforme de Gine­

bra. del R eglamento Uniforme de- La Haya pueden considerarse algunas de cier• 
·ta imp ortan cfa. ' 

(8) Como dato informativo de orden nacional• podemos anotar que en mit• 
y o de 1~14:, la Cámara de Comercio de Lima preparó, a solicitud d el Ministerio 
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estudio toma en cuenta al mismo tiempo, las normas del derecho 
anglo-americano a través de la " Negotiable Instruments Law" 
(9), a la que, con pequeñas modificaciones, están adheridos to­
dos los Estados de la U nión (10). Así, mediante esa doble refe­
rencia, podrá verse más claramente la posibilidad de un acerca­
miento de nuestra leg islación a los sistemas europeo y anglo­
sajón ( I I). Pero al mismo tiempo se constatará, que estamos 
menos lejos del ·primero que del segundo ( I 2). 

Este examen comparativo se ha estructurado siguiendo la 
distribución de materias de la L ey Uniforme de Ginebra. No es 

de Relaciones Exteriores, un análisis comparativo entre las disposiciones de 
nuestro Código de Comercio y las de la Convención de La Ha.ya de 1912. Lo 
peTtinente de ese ,Jnforme, se encuentra en "La Revista del Foro", (Año IV, 
Lima, 1917, pág. 1i7). E s parte del cuestionario sobre letras de cambio, for• 
mulado por el Secretario del Tesoro d e- los Estados Unidos, y que fuera absuel• 
to con fecha 12 de octubre de 1916 por don P. D. Ga.llngher. Su car ácter suma· 
río lo limita a una. simple concordancia de los articulos en los cuales existen 
cier tas diferencias de pequeña importancia. 

(9) Esta, según es sa.bido lo mismo que l a. "Bill of Exch ange Act" ingle• 
sa do 1882 n. quien sigue en su may or parte con ligeras variantes; son la codifi·' 
cación de las reglas aportadas por la costumbre y laa emanadas de los fallos 
judicialee m ás autorizados. La "Negotiable Instrument Law'' del año 1897, 
foé adoptarla 11n la Conferencia. de S_a r a.toga a b ase del proyecto de ley redacta­
do por John J. Crawford. Se apartan una dE\ otra no tanto en l as cuestiones 
esenciales, cuanto en el método adoptado. Pues mientr as que l a N. l. L . con­
templa en primer lugar disposiciones gen era.les para los efectos de comercio Y 
luego trata. por separa.do de cada uno de olios, l a. B. E. A. trata primero de la 
letra de cambio aplicando después esas normas a loe instrumentos de crédlto '?" 
consignando también algunas disposiciones complementarias. 

(10) Con respecto a. este punto, pueden consultarse en forma preferen t e las 
s iguientes .obras: John W. Daniel en su clásico traba.jo '' A Treatise on tbe Law 
of Negotiable Instruments" (Appendix: The Negotia.ble Instrument Sta.tute, pág. 
2133 y sigs.), Vol. m, 7th ed. New York, 1933. También " Brannan's Nego· 
tiable Instrumenta Law Annotated" (Part Three, pág. 1192 y sigs). 1 vol. 6th 
ed. Cincinnati, 1938. 

(11) Con respecto a este último, puede afirmarse que, auu encontrándose 
puntos de contacto con la ley alemana, se aparta de ella. y del deTecho fra.u­
cés en lo que r especta. a la. liber alidad en las formalidades su may<>l' amplitull 
para considerar la. cl á usula de intereses, la no exigencia. d e' l a. denominación del 
títnlo, la a dmisión de las letra.s al portador, etc . .A.demás en lo relativo a lo,i 
plazos para los der echos del tenedor, ya que existe. el c~ncepto del "reason:i.­
ble time " para. la. presentación de las letras a la v ista; la incertidumbre en el 
vencimiento; los vencimientos condicionales que sola ment e son prohibidos cuan­
do hay incertidumbre sobre si el hecho futuro sucederá o nó pero que es per• 
mitido cuando la incertidumbre se r efiere a l a época e n que s~cederá. l a condici ón 
(en el derecho americano se confunde plazo con condici ón); el r ealizar algunas 
vecea un acto en vez del pago en dinero; y por último la, existenci a. del "holder 
in dut> course" o tenedor legítimo, con r elación al cun'.1 se toma en cuenta a.de­
más de la buena fé común, un concepto positivo. 

(12) Consideramos que, si es verdad que los codificadores t ienen ante si una 
dificil tarea en la. estructuración del nuevo Código de Comercio, no son tan bon· 
dos los problemas que a ctualmente confronta el D erecho Cambiarlo. Es menea· 
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por cierto un trabajo exhaustivo. Sólo tiene por objeto presentar 
sumariamente esas diferencias y emitir algunas sugestiones. No 
da lugar por eso a tomar en consideración precisiones de carác­
ter doctrinario. Con todo, son mencionadas aquellas absoluta­
mente necesarias que exije la naturaleza de la regla que se con­
fronta, así éomo las notas correspondientes, para fundamentar 
cada una de las citas o referencias empleadas en el curso de este 
trabajo. 

En nuestro concepto existe la posibilidad de obteµer fructí­
feros resultados en este sector, puesto que, como advierte Lyon­
Caen ( r 3), las leyes comerciales, a diferencia de las leyes civiles 
ordinarias, no conciernen a las instituciones afectadas por las 
costumbres o la religión de un país en particular. Su fin es el 
de responder a las necesidades del comercio, y a .squellas que, en 
un período de tiempo dado, tienen sobre todo cierta analogía. 

La Delegación peruana a la Octaya Conferencia Panameri­
cana que se reunió en Lima en 1938, presentó un Informe y 
Proyecto sobre la Unificación del Derecho Comercial, en el cual 
con mucha razón se decía que "hasta ahora los esfuerzos más 
importantes se han hecho en el sentido de la unificación. de la le­
gislación cambiaria". Nos parece sin embargo un tanto aventu­
rada la información de uno de sus considerandos al decir que "e1 
esfuerzo más eficaz para la unificación del derecho cambiario, 
es el reglamento de La Haya de 1912" . 

DE LA CREACION O EMISION Y DE LA FORMA DE 
LA LETRA DE CAMBIO. 

El art. 434 del Código de Comercio del Perú, con el que se 
abre la Sección Décima relativa a la letra comercial o de cam­
bio, establece cuáles son sus finalidades. En esto está de acuer­
do con la N. I. L. cuando en la Sección 126 del Título II, da el 
concepto del instrumento. Creemos que podría suprimirse, des­
de que es tendencia general en las legislaciones modernas el evi­
tar toda clase de definiciones. Más aún cuando el carácter y la 

t er por _eso que se, aproveche esta feliz oportunidad de revisión de nuestra ley 
II;er~a~til, paya que el Perú contribuya al esfuerzo unüicador adoptando los 
pi.nc1p1_?s más modernos ya sancionados por la doctrina.. Inconcebible seria que 
el ·P eru se mostrase renuente a ese intento· universal y dejáee pasar esta oca­
sión que se le presenta. 

(13) Journnl, Clnnet; 1884, pág. 350. 
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naturaleza del instrumento, puede perfectamente colegirse de 
otras disposiciones ( r4). 

El art. 435 es notoriamente supérfluo al señala r que la le­
tra comercial y todos los derechos y acciones que de ella se ori­
g inen, sin distinción de personas, se r egirán por las disposicio­
nes del Código. Dado que en el a r t. 2.? determina que los actos 
de comercio, sean o no co111e1·ciantes los que los ejecuten, y estén 
o no especificados en el Código, se regirán por sus disposiciones. 

Agregando a l f inal, que serán reputados actos de comercio los 
comprendidos en él y cua lesquiera otros de naturaleza análoga. 
Tal como en el Código a rgentino entonces ( J 5) , prescribe en rea­
lidad, que todas las t1·ansacciones que se deriven de una letr a de 
cambio son co~ercia les ( 16). 

Requisitos esenciales. 

E l a r t. 436, que contiene los reqm s1tos de la letra ele cam­
bio, tiene su equivalen te en el a r t. 1."' de la Ley Uniforme de Gi­
nebra y del Reglamento Uniforme ele La Haya. Para mayor cla­
ridad, examina remos inciso por inciso : 

Inciso 1.Q-La fecha es exigida como uno de los elementos 
que deberá contener la letra, según Ginebra y La Haya en el in­
ciso 7.Q. N o así en la legislación ang lo-amedcana, rtuc no la re­
quiere como requisito esencial ( 17). E n nuestra opinión, este re­
c1uisito de la data. podría ser suprimido. 
' Jnc-iso 2 .

0

- E stablecc la época en que debe ser pagada la le­
tra. Este es un r equisito que ya no se precisa ni en la Ley Unifor­
me de Ginebra ni en la legislación anglo-americana. Ha sido to­
mado del viejo Código italiano ( 18). En la nueva legislación de 

(14) Juzgando ln. olJliga eión d el i11tér1)rctc del d crocho positivo, en cuanto 
él da. normaB, no en cun.uto clasifica., denomina o ddine, ha d icho Arcangeli: "Se 
ha dicho y r epetido por todos que n.l lcg ishclo r n o le inc umbo exponer l a, cieneia, 
y cuando lo hace, 11or lo co111íin J·o h ace mal ; su ta r en consis te en d isciplina r l as 
rolaciones sociales ''. 

(15) Cocl. de Com. argen tino, n r t. 73G del Cap. :X:CY sobre· "Disposiciones 
gen orales ''. 

(16) El art. 3 del Código itnlin.110 ,le 1882, m ellianto su ine iso 12.o, rcputnba 
como a cto de comcrr io, "le cambinli e gli ordini in dcrrati" . Título ll " D e,,li 
Atti ili Commercio "). ' º 

(17) En la Sección 6.• clice quo ni la validez ni el carácter n egociable do 
un doi,umcuto se afecta. -por no te11cr fecha, . (Inciso l,,;,) . 

(18) Ln. ntdicnei.tm de es te r equisi to nparceo en el inciso 5.o -de"l a.rt. 251 
del Coil. de Com. i talinno <l e l 882, q ue- contiene los requisitos esen cia'les ele Jn. 
cambia! . (Sección I , Título X, Cnp. I ) . 

7 
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este paí~ según el Real Decreto de r9 de diciembre de 1933, ( 19) 
se establece como en el art. 2 .

0 ele la Ley U niforme de Ginebra y 
·como en la legislación anglo-americana, ( Sección 7. a, inciso 2. º) 
que a falta de la enunciación de la época de pago, es decir del ven­
cimiento, la letra se considerará pagadera a la vista. Igual prin­
cipio se establecía en el a rt. 2.? del Reglamento Uniforme ele La 
Haya. 

Inciso 3.<1-Indica la denominación de " letra comercial" ' o 
de "cambio" expresada en el texto. Con ello, el Código del Perú 
sigue los principios modernos de las legislaciones a lemana ( 20) 

e italiana ( inciso 2.? del art. 2 51) y se apar ta de la angfo-america­
na que considera este requisito como un exceso de rigorismo fot'­
mal. Es una mera orden incondicional de pagar una suma de di­
nero. Igualmente las Convenciones ele Ginebra y La Haya pres­
criben ( inc. r, 9 del art. r. º ) la denominación de la letra de cam­
bio inserta en el texto mismo del título y expresada en la lengua 
que se emplee para su r edacción. 

~ Inciso 4.?-La enunciación de si se expide uno o varios ejem-
plares. Este requisito podría ser sacado de la nómina de requisi­
tos esenciales e insertado en el Título V, referente a los ejempla­
res duplicados y a las corias. Como lo hace la Ley Uniforme de 
Ginebra que le dedica a esta materia el Capítulo JX ba jo el nom­
bre "De la P luralidad de ejemplares y de las copias". Correspon­
diente al capítulo del mismo número y nombre del Reglamento de 
La Haya. N inguna de las dos lo considera pues dentro del a rt. 
1.º de la ley. La N. I. L. tampoco menciona dentro de los requi­
s itos esenciales para la negociabilidad del documento, el que 
comentamos. Dá por aceptado que puedan gi rarse letras en va­
rios ejemplares, "bills in a set". al tratar de esta materia en el Ar­
tículo VII que comprende las Secciones J 78 a 183. 

,. , • Inc·iso 5. º-El nombre del tomador de la letra . Con este jnci­
so la legislación peruana prohibe la emisión de letras al portador. 
Pero . como la segunda parte ·ael inciso es·tablece que si el 

·nombre de la persona a quien debe pagarse se ha dejado en 

· p9) Ley N.?. 1669 que contiene las modifica cion es sobro l a '' ,-ambialo ' '. 
~ubli ca da. en la "Gaeota Ofie ial " <lol HJ tlo tlic ic mbre d e 193il, u. 292 . Su tc:cto 

• completo se encuentra también en la "Rnccolta Uffieiale (1c·JJo Leggi e dci D e­
crct1 del Reg ao d'Italia". (Vol. 6.• Año 1933, pág. 5995) . 

. . (2~) Le,v General alem3cna. sobre el Cambio, art. 4. inciso l,9 que exige esta cla­
s1f1cac1on entro las enunc1ac1oncs neccs:trias que dobe contener tod:i l e tra de 
cambio. 
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blanco el portador de buena íé puede poner el suyo, en reali­
dad nuestra opinión es que, mientras el blanco no se haya llena­
do con el nombre del tomador, la letra circulará corno si fuera al 
portador ; con efectos y consecuencias similares. Sería convenien­
te en este punto, dictar una disposición exp1;esa permitiendo la 
emisión de estas letras al portador. De esta manera se pondría 
la leg islación peruana, ele acuerdo con uno de los principios fun­
damenta les ele la legislación anglo-americana ( 2 1) . 

La conveniencia de admitir las letras al por tador, ha sido 
uno de los puntos que más se ha discut ido en los Congresos Inter­
nacionales de De1·echo Uniforme, empezando por las Conferen­
cias de Bruselas y A mbcres ele r885 y 1888. Se puede señalar en 
este punto, que la Con ferencia de Ginebra no admitió b s letras 
a l portador, ha~iéndose eco de las crít icas ele la delegación italia­
na. Razón por la cual en su inciso 6.° (La Haya, 6.9

), considera 
como uno de los requisitos, el del nombre de la persona a quien 
se ha de hacer el pago o a cuya orden se ha de efectuar. Ya V i­
vante en el año r9r2, había manifestado que no había razón de 
incluir una disposición sobre letra al portador que había sido per­
mitida en el Primer Proyecto de Convención U niforme de 19 10 

de La Haya, desde que se había perdido en esa época ya, la espe­
ranza de que el mundo ang-Jo-americano se adhi riera a l movimien­
to unificador (22). 

Inciso 6.
0

- La expresión de la cantidad que debe pagarse. 
Aquí se puede anotar que el art. 434 ya comentado, exige que la 

(21) E sto s e enenentrri dct crmin:irlo en Jn. Seeción !l.•, cna nclo en sus ¡; ilt · 
<:i ~os t rnta de cnúndo el doeuml'u t,o es p:igndoro al portador . Y también e n la 
Sceción l.• a l fij:ir que uno ll e los r cqni !-itos ¡rn.r n, qu e el documento sea u ego· 
cinble, es que cle be ser png:ic1ero n h orde n o :il portado r. ( l 1wiso 4.<:>) . · 

(22) E L espíritu consl' rvntlor del derecho anglo-:im.eric:in o, que los hace a· 
parecer eomo apunta V ico en su " Curso de D erecho I n tenrneion:i l l ' rivndo" ('fo­
mo IV, p:1g. 13), ''apegados a sus fórm11l:i s trndieionnles y esquiv os a las solu­
c iones de dcreeho internacionn I priv:itlo' ', hn sido un obstáculo qne ex plica su 
a ctitud n.bstencionistn. A1111 eu:indo es vcrd:icl e n pnrte que a ello eon t ribnye 
t,a mbién 1n, espeeial cons tituci ón políticri d e los Estado; U nidos · ref irióoclose a 
la cual decia eu una de las sesiones d e la Co11fc r encia de L ri H;ya e l D elegado 
de esa R epública, M r . Chnrles A. Con:in t ( Aet.:i s el e 191 2 I p áas. 148-_14.9), 
que el Gobierno Federnl n o tenía autoridrid ¡Jara legisla r e~ Ía ~teria. <Jrel!· 
mos con J itta al decir que ' ' ningún s is tem:i legal puecle p erm:inccer e.s,tacio•na· 
rio " , en que debido a que el " espí ritu prán iPo ele los legisla dores, en t odo el 
mundo Angloamericano está demasiado bien clcs:urollnclo para que ellos no r e­
conozca n l~s. avane~s qu~ debe°: r esultrir de unn unif ica c ión ¡1rogresiva. y en la 
que el obJ,etivo pr1111ord1nl y frnn 1 es nlcan znr la, leg islaeióo universal ". (Se­
gundo M emorandum. a la Lig:i de las Naciones, púg . 51) . 



422 REVI STA DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 

.obligación cambiaría debe ser en una cantidad determinada de 
.dinero. No obstante ello se puede observar que el Código perua­
no en el art. 514 y siguientes, contradiciendo el principio moder­
-110 enimcfado el) el artículo precedente de que la letra de cambio 
debe ser en dinero, permite la orden para la entrega de frutos co­
mo letra comercial. Esta institución llamada "ordine in derrati" 
-ha sido tomada del Código italiano ( Sección XIII, a rts. 333 a 
338 inclusive) que, como sabemos, -fué el modelo de la legislación 
peruana. E$te es un ejemplo quizás, de la precipitación con qne 
algunas veces se toman instituciones extrañas que no se amoldan 
.a las costumbres y usos nacionales. N uestra opinión es que en una 
reforma del Código peruano, se snprimiera toda mención a esta 
institución y se consagrara en forma íntegra y pura, los princi­
pios modernos de que la obligación -cambiaría C.:ebe contener la 
expresión de una suma cierta en dinero ( 23). 

luciso ¡.º-Exige la firma del librador con su nombre y ape­
llido, o con su razón comercial, o la de un ma ndatario especial su­
yo. Como su modelo italiano, esta disposición puede t raer dudas 
sobre si la firma: debe ser de puño y letra del librador. ( 24) Pun­
_to que ha sido muy discutido en la doctrina italiana. E n general 
los a-utores de esta escuela sostienen que debe ser de puño y le­
tra; es decir, autógrafa. Rechazándose por consig uiente todo me­
dio mecánico de firma. E n este punto la jurisprudencia anglo­
americana permite, con la liberalidad formal que es característi­
ca primordial de este sistema, el uso de medios meéúnicos de fir­
ma: un se11o, una cruz, etc. 

Quizá sería conveniente permiti r todos estos medios de f ir­
ma consagrados por la escuela inglesa. Aún cuando es verdad que 
esto depende del medio .en cada p::tís, y no sería por cierto in fun­
dada la objeción de que para el Perú podría ser perjndicial. A l 

(23) Puedo decirse que. so esboza. nponns un l eja.no , imil ron la. or<lrn pnr.\ 
Jn cn~rog11 de frutos rn ln N. J. L., cunll(lo en ]n. Sección 5.• inc iso 4.~ rliec qn<> 
e l ca:racter do negocinhlc <l e nn instrumento no se :d:ccta. por ol hcC!ho do quo so neu or­
do ni toneclor elección pnrn exigir qnc en l\1gnr del pngo on el ii1rro so lrngn. otrn. rosn. 
~sto nnt!1ralmentc no Rignificn. pnrnngonnr In. elisposic i6n ci tncln. ron la. "ordir.o 
lll dcrrnti" qnc tiene rnrn C!terns clrfin irlos. Poildn Rcr en to,l n r·n so 11n n. f orma 
d~ que se dcrivnrn de nquclln en un momento dndo, 1111:-i fignrn comeroinl con 
o_iertns S<'mc~a_nzns. Es unn cxccpriún nl pr incipio ac In snmn c ier ta y q11e hs 
a1do muy criti cada. 

(24) 'fnl como se requiere rn el C6<li¡?o ele Comercio c~pniiol , según el ineiso 
8:º tlel nrt. 444, qnc cstnhl ece romo 11110 ,lr los r equisitos para. qnr In. l etrli d e cam · 
b10 surta efectos en juicio: "Ln fi rma ,lel Hbrador, el e s u propio pufio, o d e an 
apoderado a l efecto con poder bastante". 
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respecto el art. 2.9, del Anexo ll, de la Ley Uniforme de Ginebra, 
dice que cada Estado determinará los modos por los c.uales se sa­
tis facerá el requisito de firma; estableciendo así un principio de 
libertad en esta materia (25). Este a rtículo fué sugerido. por la 
delegación japon·esa (26). 

Inciso 8. º-Otra duda que no resuelve el inciso del cual nos 
estamos ocupando es la del si se permite el uso de iniciales. La doc­
trina casi uniformemente está de acuerdo en que no valdría como 
letra de cambio, una letra con simples_ iniciales. Pero se ha discu­
tido sumamente en Italia si el nomb:-c no el apellido, puede ser pues­
to por una sola inicial (27). ·N uestra opinión es que el principio 
formal del Derecho Cambia ría y el requisito para evitar confu­
siones sobre la identidad de las personas, hace que ·se deba exigir 
tanto el nombi-e como el apellido. Para evitar estas discusiones 
doctrinarias suscitadas en Italia, convendría entonces que se in­
cluyeran disposiciones en el nuevo Código del Perú (Proyecto 

(!?.3)-A 1 discu t irsc c1 n r tícnlo r ~~pceth·o, C'l ilclcgn.1o it:i linno (: ,.:mu i11 i expre­
só wn pern,nmicnto acerca. cl c que, curuquicr ma,njfestnción ele personnli<ln<l, yn se:1 
¡nnnuscritn, o m ediante uu sello o unn m:ucn., ·debo ser pC'rmit idn como firm:i... 
(Actas de In Convención de G inobrn -texto in(rlés- púg. 30·, ). 

(2G) Estn. delegación hizo cspecinl hincnpié en el asunto. Dijo ~cr que en r l 
Jnpón cxistín. la. co~tmnbrc de firmn.r con nn sello J>rivailo ;· rino la l eg-islnción 
uniforme, si1t modificar el r cgl:imonto ilebcrín darlo un sentlclo 111 :í.s amplio a. Is 
pnlnbrn. firmn. en ol ~en ticlo ilc significnr cunlqnicr signo material qnc de acu0dn 
con !ns costumbres clel pn.ís, s in·n. parn real i;,:nr 01 arto. (Actas de l:i Cou,·cnción 
do Ginebra, púg. 1 28 . - Lcague of Nn.tions, J!l:}0) . 

Como dato complementario pocl r lllos ngrrg:1r que, clo acnerclo 0On una 
I,¡,y clcl 16 ele febr ero ele 1900, 011 el .Jrrpt',n nnn. firn1n. puede ~er r ocmplnz:i,la 
por una indicación del nombre ncompn1i:idn, do un sc11o. 

(27) Comcutn, Ilonclli por ejemplo, que no r esponde n In cxigcnri:1 . ele In ley 
1111:1, firma con una soln, señal inicial, porque ele 11ing(111 moclo clcterminn la idcn­
ticln.d del firmante. ("Della Cambjn.Jc, drll 'AssC'g-no Bnncnrio e del Contratto di 
Conto Corrcntc".-Dn.l Commcntnrio a l Coclicc di Commercio.- P:ig. 106.- Mi-
1:ín, 1930). 

Pnrn Navnrrb1i trn.t:indose cle un título fo rmnl, el requisito ele 1n. ley debe 
ser rjgurosn mentc cxig-jdo ; y el requisito do l:1 f irmn no os observado si no se insr-rt,1 
M m o- closc-a In ley, el n ombre y el npellic1o . ,\grcgn. que es solnmonte cunnclo el 
<Jornereinn tc tenga una. f irmñ constituídn por su apellido y In inicinl (le su nom• 
brc, que puede firmar así y que la ley lo permite. Divers_o -dice cst.e autor- s~­
ría e l caso, s i el n omb.re fuese solnmentc nl,re,·in.c1o, Cosn. T'ermisiblo si tnl cir· 
c unsta.ncin no hnrc nmhigno el nombre. (" 'l'rnttnto ' l'C'oriC'o-Prntico di Didt to Uom· 
m cr cinJc". Vol. III, pí1gs. 454 y 455.-Turín, 1917). 

En opinión de Boln.ffio, s i se trntn de un comcrcinntc <'Rto pnoil•o !m~ni bir unn 
letra, nun ennndo sólo pong,n In. inic ia l clol nombro antes del apellido. ("JI Dirit.to 
Commcrein,Je " , 3 .• ed.-Púg. 330; 'l'orino, lfl25) . 

Según Br::icco, por úl t imo, es válido el suscribir In cnmhinl con o] nombro :1 -

hrcvintlo o con fa sóln. inicial, no obstnn te lo cli~puesto on el ::irt. dol n on! J)ecrcto 
,11'1 14 de diciembre ,le l!l33 sobre que In suscripción cnmbjnria. dobc rontener el 
nombre y apellido. (''La Legge Uniforme su.Un Ca.mbiale' ', Cap. II, píig. Sl, nota. 3, 
-P~dova , 1935). 
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. de Reforma), en las que explícitamente se dijera que no se per­
miten sustitutivos de firma: cualquier medio mecánico, sellos de 
goma, etc., y que la finha debe constar del nombre y apellido 
completo. 

Inciso 9.1'1-Respecto al requisito consig nado en él, de que la 
letra debe contener el lugar del pago, podemos decir que el Có­
digo peruano no lo considera esencial, desde que en su art. 440 
estima que "si no se señala expresamente el luga r del pago, se 
reputará como tal la residencia indicada a continuación del 
nombre de la persona a cuyo cargo se libra'' . En esto, el Código 
del Perú .está de acuerdo con la Ley liniiorme de Ginebra, (art. 
2.9 3er. parágrafo) y con el sistema :1nglo-americano, que esta­
blecen una disposición similar ( 28). 

Í.I 

Fa.Ita. de requisitos. 

El art. 441 del _Código de Comercio del Perú, sig uiendo 
al 254 del Código italiano, establece un principio que por su cla­
ridad es muy encomiable al decir que la falta de cualquiera de 
los requisitos esenciales, bastará para que se considere la letn{ 
como comercial; dejando siempre a salvo los efectos ordinarios 
de la obligación, con arreglo a su naturaleza civil o mercantil. 
La Ley Uniforme de Ginebra en cambio ( art. 2 .° ) , estahlece so­
lamente que la falta de cualquiera de esas enunciaciones forma­
les privará a la letra de sus efectos como tal ( 29). Pero guarda 
silencio sobre si el documento conservará su naturaleza civ il b 
comercial. Era ig·ual lo preceptuado en el art. 2.° del Reglamento 
Uniforme de La Haya. 

En este punto consideramos rnús perfecta la ley peruana que 
la legislación uniforme, cuando dice que el instrumento conser­
vará sus efectos civiles o comerciales de acuerdo con la naturale­
za de la obligación. Este a rtículo es el que enuncia el principio 
esencial ele que la letra es un título formal que refleja la concli-

( ~8) En el ineiso R,Q !le la Rcc . 6.4 1·cfercnte n JÓs rnsos en los qnc no se 
afecta. ni la. validez ni el carácter negociable tlel documento, se eons ídcrn r st r. pnn t" 
a l estatuir: "Por no especifícM el lngnr doucle ha s ido gfrndo o don11e debe pa­
garse''. 

(29) Cor reRpon cle esta disposición, n Jn in r.lní<ln en el art . 7 <le In Lry Gene· 
ral de Cambio a lemana, con idéntica orientne i6n . En ignn l sentido, tu B ill of Ex· 
change Aet. del Canad(L en su Sección 2.•-Tamblén, Brasil: Decreto N .• 2044 de 
1908, art. 2.o. 
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ción jurídica del mismo; y al mismo tiempo, que la forma preva­
lece sobre la substancia en el Derecho Cambiario. 

Es de notarse aquí que la N. I. L. en este punto (Secdón 
r.3, art. I, '.Tít. I), requiere las exigencias que la letra enuncia~ 
no como condición necesaria para la validez de una letra de cam­
bio como tal, sino únicamente como condiciones para ]a negocia­
bilidad de la misma. Es decir, que para el derecho continental, 
los requisitos formales de la letra de cambio son exigencias nece­
sarias para la existencia válida de una letr a de cambio, mientras 
que en el derecho anglo-americr1.no. las exigencias formales ha­
cen solamente negociable una letra de cambio. Pero ellas no son 
necesarias para que la letra exista como tal. E n esa v.irtud, la ju­
risprudencia iwrte-americana ha sostenido que uná letra de cam­
bio puede ser válida aunque no contenga todos los requisitos for­
males; y que en ese caso el instrumento que llaman letra de cam­
bio, no será negociable. 

La enunciación de la causa. 

E l art. 437 del Código de Comercio del Perú, establece prin­
cipios doctrinarios que fijan la fisonomía de la legislación pe­
ruana de acuerdo con los principios modernos de las legislaciones 
alemana e italiana, en las cuales no es necesaria la expresión de 
la causa para la validez formal. Corno se exigía en el Código 
francés antes de la reforma del aiio 1922. 

E l Código peruano por tanto, se encuentra en este punto de 
acuerdo con la tendencia moderna de no considerar como necesa­
ria la inclusión en la letra, de la cláusula "valor". Exigencia que 
apareció por primera vez en la Ordenanza F rancesa ele 1673 y 
que se insertó luego en el Código ele Comercio de 1807. Así lo 
hace ver el jurista brasileño Rodrigo Octavio, ( 30) para quien 
este requisito es un concepto fundamental de la E scuela F rance­
sa. Malagarriga (3 I) nos dice también, que esta es la opinión 
de los más autorizados tratadistas france~es. 

La ley peruana en su art. 4.37, no sólo desconoce esa cláusu­
la, sino que dispone expresamente que su ausencia no afectará la 

(30) "Dn letra de r ambio e dn 11ota promissoria 110 codiao u a ley vigonte o 
na futura lci internacional uniforme" . 116 o Dir . 85. "' ' 

(31) "Cód igo de Comern.io Comrntn cl o s('g-1ín h rloct r inn " b j11 rispruden· 
cia. ", t. IV, p~g. 35. . ' 
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validez del instrumento. Tal como lo establece también, por ejem­
plo, el art. 5.~ de la Ley Cambiaría de Costa Rica. Una, posición 
semejante asumen Brasil, Ecuador, el Salvador, Guatemala, Mé• 
jico, N icaragua y Venezuela. al no incluir este reciuisito dentro 
de los esenciates de la cambial. Y puede hacerse notar qtte la mis­
ma legislación francesa ha abandonado esa idea medular de stt 
sistema, al reformar el Código mediante la ley del 8 de febrero 
de 1922 antes mencionada, que elimina la necesidad de la men­
ción valor en la lett'a. En el campo internacional pueden citarse 
s iguiendo esa misma corriente. las 1·eg-las de Budapcst y de París 
de 1908 y 1912 respectivamente, s ignificando que no debería ser 
obligatoriaJa _inserción de la causa (32). Los Códigos de Comer­
cio de la Argentina (art. 6o2), Paraguay (art. 6o2) y Uruguay 
( ~rt. 792) , señalan por último, expresamente, qJe no es indis­
pensable para la reg·ularidad de una letra, la enunciación del va­
lor recibido (~3). E s la misma en la actualidad la posición de~ 
Brasil, según lo manifiesta Carvalho de Tviendo~a (34), y \ iVhita­
ker ( 35}. 

Haití (art. ro8), la República Dominicana (ar. no). Hon­
duras (arts. 505-527) , Bolivia (arts. 353. 362. inc. 5.f y 6.Q y 
J63) Y Cuba (art. 444, inc. 4.º y 6.~ - 445 y 4415, inc. 1."}, son .los 
únicos países que requieren la enunciación causal y mantiene\1 
así el viejo concepto"de que la letra es sólo un medio ele ejecu­
ción y de prueba de la relación causal , subordinada al contrato 
de cambio y dependiente de él. 

El s istema anglo-sajón ha asimilado el concepto <le que la 
letra es un titulo de crédito. Pero apesar de que en su artículo 1I 
no· requiere la inserción de la causa, el instrumento no queda 
completamente desligado de ese concepto. Debemos hacer men­
ción de que el término "consideration" usado en el derecho an­
,g lo-americano, aún cuando no r_esponde exactamente al de cau · 
sa, es por lo me~1os su equivalente y en ese sentido se le usa co-
munt11ente. .. 

Para la doctrina anglo-americana, la omisión en la letra de 

(3:l) " Iutcrnational Law Association Trnnsaclic>ns" 1873 to ]():J,i; p. 30. 
(33) Luis A. Argaña, "Tratado lle D ei: . Mercantil ".' t. ITT, p. !JO . N orberto 

Piffcro, "La Letra ele Cambio" pág. HG.-Jnan Carlos Réuora "Letras de Cam-
bio", (3.• ecl.), p. 131. ' · ' 

(34) "Tratado de Direito Commorcinl Brnsilt'iro", 2.' parte del t. V, piig. Úiti. 
(35) "Letra de Cambio", p. 32. 
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la cláusula "valor" no significa nada, pues to que el título en sí 
y por sí implica una causa ( 36) . Es de notar, como una excep­
ción a esta orientación, que la Bill of Exchange Act del Canadá 
de 1927 en sus Secciones 14, 15 y 16, lo mismo que la N . I. L. en 
la última parte de su Sección 6 ."', permiten que la letra de cambio 
otorgada por derecho de fabricar , vender o usar una invención 
patentada, enuncie el origen de! documento. Esta restricción al 
principio general, debe entenderse como una medida de seguri­
dad en esas t ransacciones especiales. 

La remesa de plaza a plaza o ' 'di3tancia. loci' '. 

Sin embargo de lo dicho con respecto al a.rt. 437 que estable­
ce que no es necisario que se opere por medio de la letra un tras­
porte de valores de plaza a plaza, con lo cual sigue los pasos de 
las legislaciones anglo-americana, a lemana e italiana, es necesa­
rio señalar aquí una limitación a este principio general, cuando 
establece en el inc. 2.

0 

del art. 438, que "el instrumento cambia­
rio podrá g irarse a cargo del mismo librador con tal que haya de 
pagarse en lugar distinto del en que se expide la letra" (37). 

Esta restricción es inconveniente, porque no sólo traba la 
circulación cambiaría, sino que también restringe las acciones 
mercantiles que podrían estar interesadas en el empleo de una 
letra girada a cargo del mismo librador y pagable en el domicilia 
de éste. Tal es el punto de vista que sostiene por ejemplo el co­
mercialista Tena (38) cuando dice: "Por lo demás, tampoco nos 
parece muy congruente con los principios subordinar la posibili­
dad de girar contra si mismo, a la condición de que la letra sea 
pagadera en lugar diverso ele aquel en que se emita". Y a renglón 
seguido se pregunta: ¿ Nó es esto una supervivencia del concep­
to arcaico de la distancia loci, desterrado definitivamente de las 
modernas legislaciones?". 

(36) Daniel, "A Treatise on the Law of Negotiable I nstrumente" Vol. I, 
p. 159 y Ogden, "The Law of N egotiable I nstruments", p. 108 . ' 

(37) Al igual que los Códigos de Comercio de Haiti, en su art. 108 y Bolivia 
en su art. 366 que expresamente lo admiten . E n est a parte en cambio l:t Re· 
pública Dominieana por Orden Ejecutiva N.• 682 del año 1921 modificó ' su ley 
meroantil suprimiendo del art. 110 la r emesa de plaza a plaz~. I g ual :reforma. 
practicó Chile por el Decreto-Ley N.o 777, al r eemplazar el art. 637 y suprimir el 
638. 

(38) "Derecho Mercantil Mexicano", t. IT, p. 284. 
8 
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La .Ley Uniforme de Ginebra por su parte, sostiene el recto 
criterio y en su art. J.9 (La ·Haya art. 3.

0

), autoriza irrestricta­
mente, que el librador pueda girar contra sí mismo. No está pues 
de acuerdo con la buena doctrina el inciso 2.9 del art. 438 de nues­
tro Código, cuando pone como condición que la . letra deba pa­
garse en lugar distinto de aquel en que se expida. Debe por lo 
tanto, para estar de acuerdo con la realidad, ser descartado en el 
proyecto de nuevo código que se formule, para que la letra ad­
quiera en nuestra ley su verdadero carácter, en consonancia con 
los avances de la legislación mundial y el estado de la legislación 
continental (39). 

Cláusula. de intereses. 

La legislación uniforme de Ginebra en su art. 5.\ similar 
al del mismo número del Reglamento de La Haya, permite que 
en las 1etras pagaderas a la vista o a un cierto plazo después 
de la vista, el librador estipule que la cantidad correspondiente 
devengue intereses. E l C6digo de Comercio del Perú en cambio, 
lo prohibe en su art. 441, in fine, estableciendo que "La promesa 
de intereses consignada en una letra se tendrá por no puesta". O 
sea que declara nula dicha promesa. 

El derecho uniforme de Ginebra en este punto, sostiene pues 
la validez de la cláusula de intereses en las letras de vencimiento 
a la vista o dentro de cierto plazo después de la vista. Pero no en 
las letras de vencimiento a día fijo. Semejante estipulación dice 
el referido art. 5. 0

, se considerará como no escrita. Justificando 
esa diferencia, se ha dicho que en las letras a día fijo no es nece­
saria la estipulación de intereses, desde que estos pueden ser 
agregados al capital. Esta solución de Ginebra es una solución 
conciliatoria entre el derecho italia no ( 2." parte del art. 254) y 
el alemán (2.ª parte del art. 7.) que no permiten la cláusula de 
intereses en la cambia! por considerarla incompatible con la cer­
tidumbre de la suma cambiaría y el derecho anglo-americano - ----. 

(39) Cod. de~º~- argentino, art. 606; Cod. de Com. de Cuba, art. 446, in­
ciso 3.0

; Ley Camb1ana de Costa Rica, art. 4; Cod. de Com . de Guatemaln. art. 
608; Cod . de Com • de Honduras, art. 510; Ley de Tit. y Oper. de Orédit~ de 
:México, art. 82; Cod•. de Com. del Paraguay, a rt. 606 y Cod. de Com. del Uru• 
g,ui.Y, art. 802. 
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que permite la cláusula de intereses ta nto en las letras a día fijo 
como en las a la vista ( 40). 

Jitta en el Segundo Memorándum presentado al Comité 
Económico de la Liga de las Naciones ( 41) , se preguntaba si no 
sería conveniente que el derecho continental adoptara como una 
medida conciliatoria hacia el derecho ang lo-sajón, la cláusula de 
intereses en toda clase de letras. N uestra opinión es concordante 
con la de Jitta. Y creemos que este punto de vista debería ser te· 
nido en cuenta por la Comisión Reformadora de nuestro Código 
de Comercio, cuando se pronuncie sobre el particular. 

La Convención de Ginebra ( art. 6 ) , de igual manera que 
lo establecido en la de L a Ha ya ( a r t. 6 ) dispone qu e cuando el 
monto de la ietr~ es té enunciado en letras y números: será válida 
en caso de diferencia, la suma expresada en letras. Por su parte 
el derecho anglo-americano establece dentro de las reglas de in­
terpretación que da en la Sección 17, que "cuando la suma a pa­
garse está expresada en palabras y en g u arismos y hay discre­
pancia, la suma expresada en palabras será la suma a pagarse; 
pero si las palabras son ambiguas o dudosas, puede referirse a 
los guarismos para fijar el m onto". ( Regla r.") Coincide lo ex­
presado con el art. 5.9 de la Ley General de Cambio alemana. . 

Nuestro Código, al tratar de la s disposiciones generales so­
bre el pago ( art. 477 del Título VII) , dice que en este caso se 
abonará la suma menor. Respecto a la inclusión de este artículo 
en el título señalado, nos parece más lógico el proceder de la Ley 
Uniforme al considerarlo dentro del rubro concerniente a la emi­
sión y forma de la letra de cambio. D e la misma manera es con­
siderado por la N . I. L. en su Artículo I sobre "Forma e inter­
pretación". Puesto que, aún cuando sea verdad que esa "disposi-

(40) L n suma es cierta en concepto de la N. I . L . en su Sección 2.• (inc. l.º), 
nunque sea pagadera con _inter eses.-En l a S ección 17 al tratar de l as r eglas 
de interpretación, en la. 2 .• de ellas se establece que : " Cuando el documento 
señala que lleva in t ereses, s in esp ecificaT la f echa d esd e la cua l corren, dichos in· 
t ereses se cuenta n desde la f ech a del mis mo; y si no t ien e fech a., correr án de~d!l 
su emisión o lihramiento".-V uel ve a men cionarlos la ley, cuando en la Sección 
125 (inciso 2.º) , dice que se considera alter a ción material, aquella que cambie la 
suma a pagar, sea por ca pita l o intereses . 

(41) "Second M emorandum submitted to the E conomic a nd Financia l Commi· 
ssion of the League of N a tions".-J osephus J itta . (Se encuen tra ineluído en una 
publicación of icial de la Liga de l as Naciones, con tenien do d iversos informes so• 
bre "Unification of L aws R elnting t o Bilis of E xcha nge a nd Promissory N otes : ' . ­
Ginebra , 1923.-Plíg. 49). 
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ción surtirá sus efectos en el momento del cumplimiento de la 
obligación, es sin embargo, de carácter general r especto a su 
creación. Así lo considera por ~jemplo, la nueva ley mex icana. 
Sería además, si se considerara este parecer, un nuevo acerca­
miento a la legislación de Ginebra en cuanto a la distribución de 
las reglas. 

De la firma. 

Siguiendo siempre el ordenamiento de la legislación unifor­
me de Ginebra, examinaremos · ahora lo concerniente a la firma. 
El art. 512 (Tít~lo XI) del código peruano, establece el princi­
pio moderno de la independencia de las firmas cambiarías, tan 
poco reconocido en las otras legislaciones positfvas de América 
y que es uno de los principios básicos del derecho cambiario mo­
derno. Dice en el artículo mencionado, que las letras con firmas 
de personas incapaces, serán válidas en cuanto a las person as ca­
paces que las suscriben; y que idéntica regla se aplicar á en el ca­
so de que una misma letra contuviere firmas falsas y verdaderas. 

La legislación de Ginebra contiene un principio similar en el 
a rt. 7. Nuestra leg islación a este respecto es mucho más avan­
zada que la N. I. L. que no reconoce este principio fundamental 
cuando en la Sección 23 prescribe que la falsificación de la firma 
del librador produce la nulidad de toda otra declaración cambia­
ria insertada en la letra . Y en 1a Sección 48, dice que la falsedad 
de un endoso no trasmitirá la propiedad de la letra. Es decir, co­
mo explica dicha regla, que el endoso tachado releva de toda obli­
gación en razón del documento. 

Existe una disposición similar en la L ey 46 de Colombia, de 
r923, art. 25 y ert la Bi11 of Exchange Act del Canadá, art. 49. 
Los Códigos de Argentina, Bolivia, Cuba y Guatemala, siguen 
también en este punto el principio retrógrad0 ang lo-americano 
que niega la independencia de las firmas cambiarias cuando es­
tablece que !a falsificación de un endoso no trasmite la propiedad 
cambiaria, y que el aceptante no puede oponer al tercero porta ... 

dor de buena fé, después de aceptada la letra, la excepción de que\ 
ella estaba falsificada ( 42). 

(42) La Legislación del Br118il en cambio, establ ece en el Decr eto N.o 2044 
de 1908 en su ar t . 43, que las obligaciones cambiarlas son, autónomas las unas de 
las otras. Conforme al Cod . de Com. de Vcnezur.la, l1e 1919, a rt. 482, l a f a lsifica 
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Conviene aquí destacar que este principio de la independen­
cia de las firmas cambiarías, se refiere sólo a la sustancia de la 
obligación cambiaría, pero no a la forma del instrumento cam­
biario ( 43). Desde que, la falta de cualquiera de los requisitos 
esencia les de la letra ·hará que se invalide cualquier otra de las 
declaraciones cambia rías insertadas en el documento. En otras 
palabras, hay independencia en la substancia, pero interdepen­
dencia en la forma (44). 

Conectado con este problema de la falsificación cambiaria 
y como otra consecuencia del principio de la autonomía de las fir­
mas cambiarias, la Ley Uniforme de Ginebra (art. 69) ha esta­
blecido que "en caso de alteraciones del texto de una letra de cam­
bio, los firma~tes posteriores a la alteración quedarán obligados 
con arreglo a los términos del texto modificado ; pero los firman­
tes anteriores lo estarán solamente con arreglo al texto original" 

Creemos conveniente que en la futura reforma del Código 
de Comercio peruano. se establezca un principio semejante al de 
Ginebra; y se consagre así, mediante él y en toda su amplitud, 
el principio de la autonomía de las firmas cambiarias. 

Letra. en blanco. 

Conectado con el prmc1p10 de la formalidad de la letra de 

ción d e una firma en nada influye sobre la validez de las otras firmas contenidas 
en la l etr a. 

Idéntico principio encontramos en el a r t. 635 del Cod. de Com. de Chile, que 
ha 8ido reemplazado por el Decreto-Ley N.o 777 de 19 de diciembre de 1925. lJc 
la misma m anera el Cod . de Coro. de Nicaragua de 1916, en su art. 667, fija un· 
principio del mismo tipo. Por último. l a L ey Gral. de Tit. y Oper. de, Crédito de< 
México ele 1932, determina también la no invalidez de las obligaciones derivada:i 
del t í tulo por esta circunstanci:I.. 

( 43) Fundamentando esta independencia de las obligaciones cambiarlas, decfo 
Ferrara que : '' Cada una nace por sí y vive por si . La nulidad y vicio que afecta. 
a una obligación es incomunicable a la otra''. Puesto que '' la obligación ten:ien• 
do su f undamento en sí misma, esto es en la propia declaración cambiaria, no tie­
ne necesida d de apoyarse en una obligaci ón precedente" . Y hacía notar que " las 
varias declaraciones cambiarlas son independientes por la substancio., esto es que 
l a nulidad substan cial ele una no vicia la substancia de la-a otrns. En cambio las 
declaraciones cambiarias son dependientes en ciertos límites por su forma, en el 
sentido de que l¡¡, declaración rambiaria no puede surgir ai no es en una cambiaJ 
formalmente exist ente ". (Rivista del Dfritto Commercinle, T. 32, Año 193-1-, 
pág. 87). 

( 44) Como dice Whitak er sobre este punto: "Para la vnlid·ez formal de lJL 
letr a, es suficiente l a apariencia de la firma del librador. Si esta firma. no r.;s 
auténtica, el supuesto deudor puede, es claro, impugnar una. obligación que no ha 
asumido. pero la letra, como título, no• es por eso afectada; sólo se torna. nula. 
cu ando la f alta d o autenticidad es e,ridente". ("Letra de Cambio", S.• edición, 
pág. 59.) 
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cambio, la legislación peruana, siguiendo los pasos de la españo­
la, guarda silencio sobre si sería válida una letra en blanco llena­
da antes de ser presentada para su cobro. Solamente dice sobre 
este problema en el inciso 3.\ del art. 436, siguiendo al Código 
argentino, que si el nombre de la persona a quien debe pagarse se 
ha dejado en blanco, el portador de buena f é puede poner el suyo. 
Pero no consagra un principio estableciendo expresamente en to­
dos sus efectos, la validez de la letr a de cambio en blanco. Señala 
únicamente, como hemos visto en el artículo citado, determina­
dos requisitos. Y en el art. 441, que la falta de esos requisitos 
privará a la letra de sus efectos cambiarios. Pero nada dice sobre 
el arduo problema de si una letra incompleta en alguno de sus 
requisitos, puede ser llenada po·r otra persona dist-inta del libra­
dor y presentada válidamente para su cobro. sin que el deudor 
excepcione la invalidez de la letra por haber sido emitida sin al­
gtmo de sus elementos esenciales. 

En una palabra, el Código del Perú no contiene una regla­
mentación expresa de la letra en blanco, como lo hace la Ley Uni­
forme de Ginebra en el art. ro y la Negotiable Instrurnents Law 
de los Estados Unidos en la Sección 14. Creemos con Garrigt1ez, 
(45) que no existe una prohibición de este instituto, pues el le·· 
g islador no ha establecido que todos los requisitos sean insertados 
en la letra desde el momento mismo de su emisión. Garriguez se 
r efiere a la legislación española, similar en este punto a la del 
Perú. 

E l problema de la letra de cambio en blanco fué muy discu­
tido en la Conferencia de Ginebra ; en la que hubo muchos dele­
gados como los holandeses por ejemplo, (46) que se oponían a la 
admisión de la letra incompleta o letra en blanco. Diciendo, que 
ésta sólo daba lugar a fraudes y que era nada m ás que un meclio 

(45) Curso de Derecho Mc>rcantil t. I pág. 611 (Madrid, 1036) .-Sobre esto 
punto dice delimitando el problema: ',' Cua.'ndo se habla de validez de la letra en 
blanco, no se quiere afirmar la validez de una l etra incompleta, sino, sencillamen­
t e la validez de las firmas cambiarías dadas cuando la letra no estaba aun comple· 
ta. No se trata, pues, de dar validez a una letra en blanco: se trata de dar vali­
dez a las obligaciones cambiarias asumidas cuando la letra estaba en blanco''. 
y más adelante, concretando su pensamiento agrega: "La reunión de esos r e· 
quisitos-se refiere a los necesari_os para la actuación en juicio- es con~ición e• 

18eneial para hacer valer el crédito cambiario, pero no l o es para la vali dez de 
la obligación . _No se necesita que la cambia! esté ya completa m.ientr_as ~e encuen­
tra en circulación: basta que Jo _esté en el m oment o de la presentación' . 

(46) Ver .Actas, pás. 265 y siguientes. (Versión inglesa). 
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de que se valía el comercio deshonesto. Tan fuertes fueron estas 
objeciones, que foé necesario incluir a pedido de la Delegación 
francesa, una reserva ( art. 3 del Anexo II), por la que se facul­
ta a los Estados a no incluir en sus reglamentos positivos, 
disposición sobre letra en blanco. Jo creemos sin embargo que 
se deba rechazar de plano esta institución. Si bien admitimos que 
puede dar lugar a fraude, pensamos con Giannini (47) que toda 
institución jurídica por más perfecta que sea, siempre puede ser 
instrumento de la mala fé y del ardid. 

Por otra parte, es innegable que la letra de cambio en blanco 
puede prestar grandes servicios al crédito por la flexibilidad 
que puede originar. También puede servir como instrumento de 
garantía. Por ,Jo que consideramos que en la reforma del Códi­
go de Comercio del Perú, podría insertarse una disposición ad­
mitiendo la letra de cambio en blanco, como lo hace la ley cam­
biaría del Brasil de 1908. No dejamos de reconocer, como lo ha­
cen notar los autores brasileños, que la letra en blanco ha sido 
poco usada entre nosotros; pero el legislador debe dejar las puer­
tas abiertas para que el inst rumento y la circulación cambiaría 
haga uso de esta valiosa y nueva forma cambiaria. 

Del endoso. 

Tanto la L. U. de Ginebra como el R. U. de La Haya, acep­
tan el endoso en blanco en sus artículos 13 y 12 respectivamente. 
(Art. 32 de la Ley inglesa). Sin embargo, es interesante anotar 
que mientras en Ginebra se establece en el artículo 12 que el en­
dose al portador vale como endoso en blanco, en el art. r I de La 
Haya en cambio, se declara nulo el endoso al por tador. Produ­
ciéndose en esa forma una manifiesta incongruencia jurídica. 
La que ha sido reproducida en el texto de las leyes de los países 

que han adoptado los dictados de la última de las Conferencia~ 
citadas. 

Hay absoluta falta de adecuación al no permitirlo en forma 
expresa, puesto que lógicamente, si se admite el endoso en blan­
co, no hay razón substancial para repudiar el endoso al portador 
declarándolo nulo. E ste es un avance remarcable de la legislación 

(47) Actas de la Conferencia de Ginebra; l.• sesión, 1930.-Pág. 269. (Ver­
sión inglesa) , 
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uniforme de Ginebra con respecto a la de La Haya, y de la cual 
pues se separa visiblemente. 

Nuestro Código de Comercio en su art. 444, permite el en­
doso en blanco como lo permite la totalidad de los países ameri­
canos, con la única excepción de Bolivia que en el art. 385 de su 
ley mercantil, prohibe en forma expresa y terminante esta forma 
de endoso. P ero no dispone nada nuestra ley mercantil en cuanto 
al endoso a la orden. En este punto, solamente las legislaciones 
de México y Brasil, incluyen una regla de igual naturaleza y con­
tenido que la que hemos comentado de Ginebra. 

El Perú está entonces, en lo que concierne al endoso en 
blanco, dentro de la corriente general que lo admite. Pero 
creemos que sería oportuno y beneficioso el consi&11ar una regla 
semejante a la de Ginebra, con el fin de que el endoso al portador 
deviniera en un endoso en blanco ( 48). 

La Ley Uniforme de Ginebra en el art. 15 que sigue las 
huellas del 14 de La Haya, dispone que el endosante garantiza, 
es decir, es r esponsable de la aceptación y del pag·o, salvo cláusu­
la en contrario. El Código de Comercio del Perú por su par te, 
permite también esa cláusula, al referirse explícitamente en la 
parte final del art. 445, a que, "Si al endoso se añade la cláusula 
"sin garantía" u otra equivalente, el endosante no contrae las 
obligaciones establecidas en este Título". ( Título II, Sección Dé­
cima). Es decir, las obligaciones que tiene como endosante. De 
acuerdo con la N. I. L. esta cláusula conocida con el nombre 
de "qualified endorsement", comúnmente expresado por las pa­
Jabras º''without recourse" 0 "without guarantee". o con palabras 
de semejante significado, ( Sección 38, art. III) , constituye al en­
dosante en un mero cedente. Tal endoso para la ley americana, 
no perjudica la negociabilidad del documento. 

Endoso después del vencimiento. 

Nuestro Código de Comercio (art. 446) dice escuetamente 
que "el endoso de una letra ya vencida producirá tan sólo los 

(;48) Teórieamente pueden existir diferencias. Pero desde un punto de vista 
práctico Y atenilindose a sus consecuencias en el tráfico bien puede asimilárseles . 
Se ha discutido mucho sobre s i el endoso en blanco es' el exact o equivalente del 
endoso al portador Para Mossa por ejemplo hay razón p aTa así considerarlos 
'~porque el titulo a· la orden es consolidado e; su fundamento literal, y la, circula: 
c16n en blanco equivale efectivamente a aquella al portador'' . '' La Cambia.le Se­
condo la Nuova Legge " , t . I , pág. 350, N.o 311. 
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efectos de una cesión., ( .+9). La Ley U ni forme de Ginebra ( art. 
20) y el Reglamento ele La Ha ya ( a rt. r 9 ) , discriminan en cam­
bio a l respecto y dicen que el endoso posterior al vencimiento 
( 50), produce los mismos efectos que un endoso anterioi-. Per0 
que, no obstante esto, el endoso posterior al protesto por falta de 
pago o hecho después del plazo establecido para formalizarlo, no 
producirá otros efectos que los de una cesión ordina ria (51). 

Existe pues una g ran diferencia en tre la Ley Uniforme de 
Ginebra y el Código del Pen '.1 en lo que se refiere a este punto del 
endoso. En el P erú el endoso hecho después de la fecha del venci­
miento produce los efectos de una cesión ; mientras que en la le­
gislación de Ginebra se tiene dos días más para endosar la letra. 
Pues de acuer(l,p con el art. 44, se puede r ealizar un endoso váli · 
do hasta el momento del protesto; y como éste puede hacerse has­
ta dos días después del vencimiento, t iene ese plazo que no existe 
en el Perú, para realizar un endoso. N os pa rece que la disposi­
ción de Ginebra al establece1· e~e br eve plazo, es más convenien­
te para la circulación de la letra. 

Indudablemente que lo que el leg islador ha tenido en cuen­
ta en estas disposiciones, es el efecto que producen las mismas en 
el deshonor del documen to. Y este sólo se realiza con efectos 
válidos, no en la época del vencimiento, sino en el momento del 
protesto. 

E n la N . I. L. ele acuerdo con lo que se desprende de la Sec­
ción 52, el endoso de una leti-a después cíe su vencimiento, tiene 
como efecto que el endosatario o futuros t enedores de la letra, 
no son "holder in clue course" . (Sub-sección 2."Y, E sta institución 
característica del derecho ang-lo-sa jón, suficientemente extensa 
para merecer un estudio especia!, podemos definida para los efec-

( 49) Concuerda con el art. 812 ,lcl Cod. ,lo Com . aro-en tino. c,ue en forma 
termina nte estableeo q ue : "Las letra s de ca mbio Ycncida ; no s~n · endosabks " . 
Y que : Su p ropiedad 1;e t rn srn ilc cu l:t fo rma establcciila en el t ítulo: De la ces i,-,n 
il e créditos no endosables". 

(50) Al admi t irlo. eoncuc rtln r o n el a r t. 16 de ln. L e,· ile Cambio alemana. 
(51) Ln. L ey d e: Títulos y Operaciones do Créilito d~ México considera ol en• 

,l o~o hech o ? cspués de! v cnc!micn to , <'orno una s i mple cesión do' der echos ; por lo 
que el susenpt_or del titul? t1cnc U1~:~ nncv:i, tlc fcn~a, yn qno n o sólo puede opo· 
ncr J,1s c xoepc1oncs _'1?d~o1da_s J cl tit ulo mismo ? l as personales que Je correspon• 
den cont ra <'l bencf1c1::u10, srno q ue puede t n111b1611 a ,lnrir l a s persona.les que t en· 
ga contra el n ne ,·o c11dosatario, a q uien la l ey considera como un cesionario cll, I 
t ítulo. (" An ales de J ur.ispruden cia.". Cuarta Sala del 'l' r ibunal Superior ne Just; 
ria del Distrito y Territorios F ederales . Sentencia del 10 d e jun io de "1936.-'I' . 
15, 1936, p. 79. México) . 

9 
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tos de esta cita, como un tenedor contra el cual no pueden ejerci­
tarse las acciones personales que el deudor tenga contra cualquier 
trasmitente. Lo que hace que el tenedor que no lo sea en ' ·<lue 
course", se encuentra en la misma posición que un mero cesio­
nario del trasmitente (52). Puede consignarse también respec­
to a esta última parte, las Secciones 57 y 59 del Articulo IV. n; · 
yas disposiciones tratan específicamente del tenedor legíli1111J 
( 53). 

De la aceptación. 

Reformando el plazo establecido en el art. 22 del Reglamen­
to Uniforme de La Haya para la presentación de las letras de 
cambio a cierto plazo desde la vista y que según ella era de seis 
meses, la Ley Uniforme de Ginebra mediante su art. 23, lo ha 
ampliado. a un año. Contado según lo disponen ambas, desde su 
fecha. N uestro Código de Comercio, mediante esa ampliación in­
troducida en Ginebra está de acuerdo con la más reciente dispo-' . 
sición. internacional. Pero contrariamente a lo establecido en 10.; 

mismos artículos, permitiendo al librador alargar este plazo, d 
Código del Perú en la 2.n parte del art. 447, sólo permite acor­
tarlo. 

La Ley Uniforme de Ginebra prescribe en el art. 2.7. qut> 
cuando la letra tiene como lugar de pago uno distinto del domi­
cilio del librado, sin designar a un tercero en cuya casa h aya de 
hacerse el pago, el librado podrá indicarlo así en el mon1c·11to de 
la aceptación. El Reglamento de La Haya en su art. ~n decía 
en forma más terminante que la aceptación deberá indicar la 
persona que ha de efectuar el pago. Pero ambas establecen c11.1c 

a falta de esta indicación, se entender á que el aceptante se ha 

(52) Pero este no es sino uno do lo~ c]is tintivos q110 tipifi c:rn n.J "holtlor i11 
cue coursc ". es clcPir al llamado tenedor l egítimo. En la, m.is1J1a Sl•ccióu <' l · 

tnda, SP _ ng reg~n loR siguientes: 1) nuo el ,lorunH•nto esté rompleto y npar eut~­
lllC'nte bien hecho ; 2) oun liaya llega do a Her tenedor :rnf e,; ,lo ~n Ym1c i111iento. ~· 
q1•e no haya tenido 11oticia ,le ouc ,io ~•~ ha bcrl ,o 111111,1,r' al m i.Rino-, 11i nsi lia ncu­
rrido; 3) que lo haya ob'tenido de bucn:i. ft• '"l"'r v:dor Tu.-ilii,ln: '1 ) qno nl ti c Plp'l 
en que le hay ;i. sido trasforidn no lin va t enido uoti,·i:i ,1,. In. oxiNtc1H· i:t .J o a l¡::'ttU :t 

caus:i. qne nndiesc inva lidar el doc11111°euto o c¡ue afecte 108 derechos do l:i per~ont~ 
c¡ue lo negocia. 

(53) Para. una ideo. general sobro l:t poeidón y rnrnc tedst,icaR del "hnl<l"r in 
d u~ course " , puede con·1•lhrse el mn.1111;¡( ••rlit:•do pnr lfl ",\.111!'rjpp Tn °-1.¡1,,1,.. of 
.Da nk ing ", sobre " Negotiable Instrument11"; (cnpítulo VI) .-Now York, 1011-. 
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obligado a pagar por sí mismo en el lugar del pago. A diferen­
cia <le la ley peruana que en el art. 450 referente a este punto, 
esta tuye que fa llando esa indicación se entenderá que el acep­
tante quiere pagarla en el lugar de su residencia . 

Del :iva.l. 

El cuarto pa rágrafo del a rt. 01 de_ la L ey Uniforme de Gi­
nebra, establece que el aval deberá indicar por cuenta de quien 
se: ha dado; vale decir, la per sona po~ cuenta de quien se otorga. 
·::i:- t¡ue a falta de esa indicación, se entenderá dado por el libra­
dor ; o sea, a favor de éste. Iguales términos son los del art. 30 
del Reglamento Uniforme de L a H aya. E n el caso presente, se­
gún el Código~de Comercio del Perú ( a rt. 461 ), si no se expre­
sase la per sona por la que se presta el aval, se presumirá que se 
presta por el aceptante. Esto en el caso de que la letra haya sido 
aci: ptada. Y a que si no lo hubiere sido o estuviere girada a car­
go del mismo librador, se presumirá que se presta por éste. 

E n la legislación anglo-americana no ex iste, como es sabi­
do, la institución que nosotros conocemos como aval, ni ningu­
na equivalente. Y no es del caso equiparar con ella la "acommo­
da tion party" instalada en la Sección 29 de A rtículo II. Consis­
tente en el hecho de firmar un documento como girante, libra­
dor , ace¡rtante o enclosante, sin recibir valor y con el propósito 
<le prestar su nombre a otra persona. T al persona queda obli­
gada hacia el tenedor por valor recibido, aún cuando dicho tene­
dor, al t iempo de recibir el documento, supiese que era sólo un 
presta nombre. Es pues lo que puede llamarse una firma de fa­
YOr. 

Del vencimiento. 

E l art. 43) de nuestro Código de Comercio, consagra el prin­
cipio de que el vencimiento tiene que ser único r especto de toda 
la cantidad indicada en la let ra. Esto es, se prohiben los venci­
mien tos sucesivos tan usados en la legislación anglo-americana. 
(l nr isos 2.

0 y 3.9 de la Sección 2 .ª) ' ( 54) . De esta manera, el có-

(:,-!) En este mismo nrtíeulo de los vencimientos Rucesivos, encont ramos 11!· 

eluícl :i. la form:i. m(ts común de la ' ' :ieeelor ntion provisión ' ' , consistente en una e8 • 

tipulnción eontr:i.c t ual de l a le t ra,, p or la cua l se adela nta o puedo adela ntarse el 
vencimiento n oTmal de l a misma, El raso tipico es el establecido en el in ciso, ci • 
tado¡ y en geneml esa m oclnlid:id queda lib r ada. al a rbitrio de la s cortes. 
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digo peruano consagra el principio de la unicidad del vencimien­
to, que junto con el de la cer tidumbre del mismo, son pr incipios 
fundamentales del derecho ita liano moderno. 

Lyon-Caen y Renaul t en su célebre trat ado, se preguntan si 
no sería posible admi tir en la leg islación continen tal los venci­
mientos sucesivos, propiciados por el sistema anglo-am ericano 
(55). Quizás en verdad, pudiera ser conveniente esta reforma, 
aún cuando procede señalar que ella encuentra apreciable opo­
sición. 

Del pago. 

Conforme a la Ley Uniforme de Ginebra (ar t. 38), el tene­
dor de una letra de cambio deberá •presenta rla a l._pago el d ía fi­
jado para éste. La Convención de La Haya agrégaba en el a rt. 
37 correspondiente al anterior, que podía t ambién serlo en alg u ­
no de los dos días hábiles siguientes. De acuerdo con la legisla ­
ción comercial peruana (ar t. 474) , la letra será cobra da y paga­
da en el lugar indicado en ella y el mismo día del vencimiento. 

De las acciones por falta de aceptación y por fa.Ita de pago. 

E l protesto por falta de aceptación según la Ley U niforme 
de Ginebra (art. 44), deberá hacerse dentro de los plazos fij a ­
dos para la presentación a la aceptación, que es según dicha ley 
como ya hemos visto, ( ar t. 23), de un año. Esto coincide con lo 
que establecía el Reglamento de La Haya en su a r t. 43. Estando 
a lo que dispone el ar t. 491 del código peruano en su inciso r.~, 
debe hacerse dentro de los ocho días sig uientes a l en que se hu­
biere producido la negativa del gi rado. 

En la legislación de Ginebra, u na vez realizado el p rotesto 
por fal ta de aceptación, se puede inicia r una acción inmedia ta de 
cobro contra el librador y los endosantes. E s d ecir, contra los 
obligados de la letra. Mientras que en el Cód igo de Comercio a r­
gentino (56) y en el cubano ( 57) po1· ejemplo, se t iene una ac-

__ ( 5ó ), ' "l'rn ité de Droit Commcrrinl", t . IV, pág. 74, N .o 81 in fine. En r E-• 
lacion con est e punto puede consul ta rse t ambién on la m isma ob ra d el a utor ci t a­
do, los Nos. 305, 306 y 307 

(56) Cod . de Com. a rgentino, art. 651. 
(5i) Art s. _4~7, 502 y 519.-En relación con el código cuhn no debemos ar.Jn.. 

rar qt~e l~s opm1ones están algo cl ivhlidas; pu<'s si bien los art.ículos ci tados p n.· 
recen rnclicnr cln ra mcnte que Rúlo existe acción ele gnrnntí:i. ( con cariic tcr obl iga · 
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ción de afianzamiento de la letra. De tal modo, que no se puede 
exigir el cobro sino la garantía. Están diferenciadas pues, la ac­
ción 'de garantía de la acción de reembolso. 

Los instrumentos internacionales mencionados ( Ginebra 
art. 44 y La Haya art. 43), f ijan que el plazo para el protesto 
por falta de pago es de dos días. Para nuestro Código, conforme 
al mismo inciso I.,., del a rt. 49 r , es también de ocho días. Vemos 
pues que en él no se establece distinción como lo hacen aquellos, 
entre el protesto por falta de aceptación y el protes to por falta 
de pago. Aún cuando la ley reconozca implícitamente su distinto 
ca rácter. Haciéndose constar en el documento auténtico que se 
extienda, la diferencia señalada y que motiva el protesto. 

Los misnw.s artículos de la Ley Uniforme de Ginebra y del 
Reglamento Uni fo rme de La Haya en su apartado cuarto, exi­
men el protesto por falta de aceptación, de la presentación al pa­
go y del protesto por fa lta de pago. No así en nuestro Código pa­
ra el que, según el art. 489, no se dispensa al portador de esa ·obli­
gación. Debe volver a presentarla y protestada por falta ele pa­
go. La razón de esa disposición en la legislación uniforme, es 
porr¡ue el teneclo1· tiene los mismos derechos por la falta de acep­
tación que por la falta de pago. 

La concepción de Ginebra se explica pues, porque para ~lla 
la falta de aceptación tiene los mismos efectos que la falta de 
pago. E sto es, que permite en ambos casos, el ejercicio de la ac­
ción de reembolso. !Mientras que según el sistema de nuestro Có­
digo que sigue como el cubano ( 58 ) a l Código español ( 59) en 
este punto, la falta de aceptación no determina el incumplimiento 
absoluto de las obligaciones que implica la letra, sino que simple­
mente hace sospechosa e incierta la posibilidad de su q1mplimien­
to; por lo que, en el caso de falta de aceptación, el tenedor sólo 
ejercita la acción de garantía ( depósito o afianzamiento de su 

torio.), siu embargo, l a reclacci-611 del art. 481 parece cle~mentirlo. Autorrs eon,o 
Ga.rriguez, a.clar:m cstn. iucompatibilidacl interprctn,ndo que el tomador sólo podrá 
exigir la acción de garantía. Estaudo facultados sin embargo, les endosnutes o 
el librador a reembolsar su importe; con la limitación de que el endosnnte quo 
reembolsa, s ólo, podr[i exigir del librador o endosantes anteriores el mero nfia!Ula· 
miento de la letra. 

(58) Cf. con l a. refer encia ele In Nota N.• 53 . 
( 59) Cod. de Com. espnúol, :irts. 481 y 482. 
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importe), no otorgándosele la acción de reembolso hasta tanto 
que se produzca la negativa al pago ( 6o). 

Sobre esta cuestión, el A rtícnlo HI, Sección 151 de la N. I. 
L. establece que cuando nna letra después de llenadas las i omali­
rlades requeridas, es desatendida por falta de aceptación, el te­
nedor inmediatamente adquiere el derecho de ejercitar la acción 
de regreso contra el librador y endosantcs, sin que sea necesaria 
la presentación al pago. Y en la. Sección I 57 <.:ompleta esto di­
ciendo que : ' 'Un::i letra que ha sido protestada por falta de acep­
tación puede ser protestad::i. después por falta ele pago" . O sea 
pués, que no convierte en obligatorio el protesto por falta de pa­
go. Está entonces de acuerdo con la Ley Uniforme de Ginebra. 

La legislación U niforme de Ginebra deterfnina en su art. 
45, tal como el Reglamento de La Haya en su art. 44, que el por-
1tador deberá dar aviso de la falta ele la aceptación o del pago a sn 
endosante y librador, dentro de. los cnatro días h [tbiles siguien­
tes a la fecha del protesto. Y dentro de los dos días hábiles si­
guientes a la fecha en que recibió el aviso, cada endosante debe 
comunicarlo a su vez a su endosante respectivo. La N. l. L. dis­
pone en su Artículo VII sobre la "N otice of dishonor", en la sec­
ción 89 que: " Salvo disposición contraria, cuando no se ha­
ce honor a un documento negociable por falta de acep­
tación o de pago, debe notificarse al librador y a cada endosante, 
y cualquiera de éstos a quien no se haga tal notificación queda 
desobligado". Y completando esta. noción, podemos añadir que 
conforme a la Sección 92 del mismo Artículo, ""cuando se hace ía 
notificación por o en nombre del tenedor, produce efecto en be­
neficio de todos los tenedores subsig uientes y de todos los ante­
cesores que tengan derecho a recurrir contra la persona a quien 
se le hace". Por el art. 504 de nuestro Código de Comercio, que 
no está incluído en el título· pertinente al protesto sino al de la ac­
ción por derecho de cambio (Título X), el poseedor de la letra 
debe dar aviso de la falta de pago, solamente a su endosante y no 

(GO) Por eso es que dire R. Gay de Montcll (, nl comen tnr l n ley c!'pn,,ol:: r n 
r st,n, parte, que: " No obstnntc t língnse en cucntn. que a pcsnr de no habc>v·Rc prcsea­
tn.clo n, la, aceptaci6n, s i la cnmbial continunrn. s 11 curso, lrnHta llegar el <lín. d e ff'll 

vencimiento, y no fuere atendida por el Jibrnilo, si el tc>neclor In. protc~tn~e por fo l­
ta de pago, le quedar{i expcditn. la. ncci6n para. exigir del librndor y de lo~ <'ndo· 
santes el reembolso de la cnmbial' ' . ('' Código de Comercio espnúol Comentado' ' . 
T. III, Vol. 2, p. 551.-Barcelona., 1936). · 
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al g irador. Y nada dice sobre el aviso que debe darse por falta 
de aceptación. 

En el título del protesto, nuestro código ( art. 497), consig­
na una. diferencia. saltante con respecto a las legislaciones de Gi­
nebra y La Baya. P ues mientras que para nuestra ley "la cláusn­
la "sin protesto" u otra que releve de la obligación de protestar, 
ya se haya consignado por el librador o por alg-ún endosante. se 
tendrá por no puesta", Ginebra (art. 46) y la Haya (art. 45), per­
miten al girador o a su endosante incluir esa cláusula. Para el de­
recho anglo-americano es permisible también. según se despren­
de de la Sección r 59, en relación con la Sección 89. Surge en es­
te sistema el problema de si la cláusula "sin aceptación" ubicad~ 
en la Sección Sf (3.0

), excusa también de la notificación y el pro-
testo. · 

En la legislación de Ginebra ( art. 45), en caso de que no se 
diere el aviso del protesto dentro del plazo indicado, por el por­
tador, sólo se producirá una acción de resarcimiento de daños 
contra quien omitiera dicho aviso. :Mientras que en la legislación 
argentina (art. 663) y en el Código de Cuba (art. 517), si el 
obligado dejase de dar noticia, los endosantes quedarán libres: 
y el librador también, si éste hubiera tenido suficiente provisión 
de fondos en manos del g irador para el pago de la letra. Dentro 
del articulado de la legislación peruana, · no se incluye ning-üna 
disposición al respecto. Es fundamental tenerla en cuenta. 

Finalmente. sig uiendo lo señalado en el inciso 2.11 del art. 48 
de la L. U. de Ginebra. los intereses que pueden reclamarse a la 
persona contra quien el tenedor ejercite su acción, son del 6 % 
a pa1·tir de la fecha del vencimiento. Pero en el art. I'.) del Anexn 
II, se dispone mediante una reserva, q\,te cada una de las partes 
contratantes podrá reemplazar este tipo de interés con el que es­
té en vigor en sus r espectivos territorios. Es, de notar que el Rc­
g-lamento de La Haya en el inciso 2.

0 del art 47, fijaba los intere­
ses sobre el valor de la letra a pa rtir de sn desembolso, en 5 %. 
T'crn en" el art. 12 del Protocolo. facultaba a cada Estacln ,nnt n ­
tant.e para prescribir que los intereses podrían ser del 6 1:0 1·es­
pecto a las letras de cambio emitidas v pagaderas a la vez en su 
territorio. ~ 

En concordancia con lo establecido en el ar t. 1325 del C&ii-
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go Civil vigente, el interés legal del dinero para los casos en que 
no haya convenio ex preso es el de cinco por ciento al año. Sobre 
esta variación del interés legal, puede anotarse a 111ane1·a de com­
plemento, que el derogado Código Civil de 1852, establecía en los 
dispositivos de sus artículos 1274 del cual se tomó el actual que 
repite sus mismos términos, y 1821 ( con respecto al mutuo) , que 
el interés legal era, de seis po r ciento a l año. 

De la prescripción. 

Leemos en el art. 70 (2."' parte) de la L. U . de Ginebra. que 
las acciones del portador contra los endosantes y contra el libra­
dor. prescriben trascurrido un año desde la fecha del protesto 
hecho oportunamente o desde la fecha del vencidi'iento en el caso 
de mediar la cláusula de devolución sin gastos. E ste artículo tie­
ne su similar en el de ig ual número de la legislación de La Haya. 
Para nuestra ley mer:::antil ( art. 507), esas acciones prescriben 
si no se ejercitan por el poseedor de la letra en el término de quin­
ce días a contar desde la fecha del protesto. 

E l mismo artículo de las convenciones citadas, determina 
que las acciones de unos endosantes contra otrns. cabe decir. de 
los endosantes entre sí v contra el g irador o librador. prescriben 
a los seis meses a parti;- de la f echa en que hubiera sido deman­
dado. En tanto qt~e en el art. 508 de nuestro Códig-o se señala co­
mo aplicable también el plazo de quince días dispuesto para el ca­
so anterior. 

1IANl.1EL GARCÍA CALDERÓN K. 


